
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 

Expediente No.- 11001400306420190070800 
 
 
Se encuentran las presentes diligencias con escrito que contiene recurso de reposición 
interpuesto por el apoderado del extremo demandado en contra del auto de fecha 27 de 
mayo de 2019, que libró orden de pago a favor de la Cooperativa Colombiana de 
Vigilancia Especializada “COOVISER C.T.A.” y en contra del Conjunto San José Plaza II 
etapa 1 P.H. 
 
Sea lo primero indicar que los títulos valores “son documentos necesarios para legitimar 
el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora”, como puede 
vislumbrarse de la definición dada, los títulos valores, a su vez, son títulos ejecutivos, por 
esta razón, para lograr su cobro judicial debe ejercerse la acción cambiaria, es decir, 
iniciarse un proceso ejecutivo. 
 
Así las cosas, en el trámite del proceso ejecutivo por el ejercicio de una acción cambiaria, 
una vez notificado el mandamiento de pago, el demandado puede oponerse a través de 
excepciones, las cuales deben ser fundadas en la omisión de los requisitos que el título 
debe contener y que la ley no suple expresamente, las cuales son resueltas en la sentencia¸ 
luego el mecanismo procesal para atacar la existencia del derecho incorporado en el titulo 
objeto de ejecución en el trámite de un proceso ejecutivo son las excepciones de mérito. 
 
Visto lo anterior tenemos que dicho recurso no es procedente, todas veces que el 
fundamento del mismo es materia de excepción de fondo y por ende debe resolverse en el 
momento procesal oportuno. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal transformado en Juzgado 46 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. D.C., 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Mantener la providencia de fecha 27 de mayo de 2019, por las razones 
expuestas en la parte motiva. 
 



SEGUNDO: Por secretaria contabilícese el termino para excepcionar.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7fd7bafee8ecae90232fa47a85f24c6e7d3b7936e6c5324ed183acb4aa98c08e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 110014003064201900102800 

1.-Se rechaza la solicitud de incidente de nulidad presentada por la pasiva, toda vez que no 
se ha efectuado tramite de notificación alguno dentro de las presentes diligencias. 

2.-De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del art. 159 del C.G.P., se suspende la 
presente actuación hasta el momento en que se supere la causal de interrupción, esto es, la 
privación de la libertad del demandado que no actúe por conducto de abogado.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

fmr 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210068200  

 

Comoquiera que, aunque se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio 

de fecha 23 de julio 2021 y por parte de la apoderada demandante se presentó escrito 

de terminación por pago total de la obligación, el Despacho resuelve que no hay lugar 

a dar trámite a la subsanación presentada por carencia de objeto. En consecuencia, 

archívese el expediente y por secretaría déjense las constancias de rigor, no habiendo 

lugar a desglose documental alguno, puesto que la demanda y sus anexos fueron 

radicados como mensaje de datos. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00877-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de fecha 30 de 
agosto de 2021, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00881-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 
se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 
voluntad de otorgar poder por parte de la sociedad demandante, con los datos de 
identificación de la actuación para la que se confirió y las facultades que se le otorgan al 
apoderado (subrayado del despacho), conforme lo estipula el Decreto Legislativo No. 806 de 
2020. 
 
Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00882-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Scotiabank 

Colpatria S.A. contra Cleofe María Sepúlveda Ariza, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto de la obligación No. 207419322316 contenida dentro del pagaré No. 
207419322316-5471290016149771: 
 

a) La suma de $28´790.982,73 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, causados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $4´329.075,96 correspondiente a intereses corrientes. 
 

Por concepto de la obligación No. 5471290016149771 contenida dentro del pagaré No. 
207419322316-5471290016149771: 
 

a) La suma de $2´542.991,00 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, causados desde la presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $160.475,00 correspondiente a intereses corrientes. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 



J.J.O.H. 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Elifonso Cruz Gaitán, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00889-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Bancolombia 

S.A. contra Nolvis Mariena Castellanos Crespo, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 370092476: 
 

a) La suma de $7´739.969,00 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, causados desde el 14 de abril de 2021, 
liquidados a la tasa del 21,48% E.A. y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

Por concepto del pagaré No. 370092830: 
 

a) La suma de $10´491.744,00 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, causados desde el 18 de abril de 2021, 
liquidados a la tasa del 21,48% E.A. y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 



J.J.O.H. 

4- Se reconoce personería al (la) abogado(a) Efraín Oswaldo Latorre Burbano, en calidad 
de apoderado de la sociedad Carrillo Abogados Legal S.A.S., como endosatario en 
procuración de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le 
fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00890-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de fecha 7 de 
septiembre de 2021, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00892-00 

 
 

Por estar cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los artículos. 82, 83, 84, 90, 
419 y 420 del Código General del Proceso, el Despacho, resuelve: 
  
Primero: Admitir la presente demanda monitoria incoada por Fredy Alveiro Esquivel 

Mora contra Ojeda Group S.A.S. y Consorcio Azog. 

 

Segundo: Imprímase el trámite de que trata el artículo 420 del Código General del 
Proceso. 

  
Tercero: Se requiere a la parte demandada para que en plazo de diez (10) días pague o 

exponga las razones concretas que le sirven de sustento para negar total o 
parcialmente la deuda reclamada. 

  
Cuarto:  Notifíquese este auto a la parte demandada personalmente (Artículo 291 del Código 

General del Proceso), o conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
Quinto:  Téngase en cuenta que el demandante, Fredy Alveiro Esquivel Mora, actúa en 

causas propia. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00895-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de fecha 16 de 
septiembre de 2021, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00897-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa de 

Créditos Medina en Intervención – Coocredimed en intervención contra Pushaina 
Arpuchaina José Agustín, en las siguientes cantidades: 

 
Por concepto del pagaré No. 8091: 
 

a) La suma de $1´440.000,00 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, causados desde el 1 de diciembre de 2020 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) José Oscar Baquero González, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00899-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1. Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Seguros 
Bolívar S.A. contra Henry Pompilio Rayo Forero y Rayo Constructores S.A.S. por 
los cánones vencidos y dejados de pagar dentro del contrato de arrendamiento No. 
009-2018 suscrito el 9 de julio de 2018 determinados en las siguientes cantidades: 
a.  

Canon Valor Valor administración 

Septiembre de 2020 $845.480 $249.120 

Octubre de 2020 $877.030 $249.120 

Enero de 2021 $877.030 $249.120 

Febrero de 2021 $877.030 $249.120 

Marzo de 2021 $877.030 $249.120 

Abril de 2021 $877.030 $249.120 

Mayo de 2021 $877.030 $249.120 

Junio de 2021 $877.030 $249.120 

Julio de 2021 (9 días) $263.109 $74.736 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Iván Darío Daza Ortegón, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00901-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Systemgroup 

S.A.S. contra Rivas Ramírez Nelly Janneth, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 7621469: 
 

a) La suma de $29´371.927,00 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia causados desde el 11 de agosto de 2021 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Ramón José Oyola Ramos, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00902-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de fecha 16 de 
septiembre de 2021, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00903-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 
se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 
voluntad de otorgar poder por parte de la entidad demandante, con los datos de 
identificación de la actuación para la que se confirió y las facultades que se le otorgan a la 
apoderada (subrayado del despacho), ni mucho menos la antefirma del poderdante conforme 
lo estipula el Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
 
Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00904-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de fecha 16 de 
septiembre de 2021, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00906-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 
se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 
voluntad de otorgar poder por parte del representante legal de la sociedad demandante, con 
los datos de identificación de la actuación para la que se confirió y las facultades que se le 
otorgan al apoderado (subrayado del despacho), conforme lo estipula el Decreto Legislativo 
No. 806 de 2020. 
 
Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00907-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Emelina 

Hernández de Sue contra William Huberto Calderón Cely, Patricia Torres Luna y 
Viviana Torres Luna por los cánones vencidos y dejados de pagar dentro del contrato de 
arrendamiento No. AA-85156 suscrito el 5 de diciembre de 2017 determinados en las 
siguientes cantidades: 

 
a)  

Canon Valor 

De 5 de enero a 4 de febrero de 2018 $1.100.000 

De 5 de febrero a 4 de marzo de 2018 $1.100.000 

De 5 de marzo a 4 de abril de 2018 $1.100.000 

De 5 de abril a 4 de mayo de 2018 $1.100.000 

De 5 de mayo a 4 de junio de 2018 $1.100.000 

De 5 de junio a 4 de julio de 2018 $1.100.000 

De 5 de julio a 4 de agosto de 2018 $1.100.000 

De 5 de agosto a 4 de septiembre de 2018 $1.100.000 

De 5 de septiembre a 4 de octubre de 2018 $1.100.000 

De 5 de octubre a 4 de noviembre de 2018 $1.100.000 

De 5 de noviembre a 4 de diciembre de 2018 $1.100.000 

De 5 de diciembre de 2018 a 4 de enero de 2019 $1.100.000 

De 5 de enero a 4 de febrero de 2019 $1.100.000 

De 5 de febrero a 4 de marzo de 2019 $1.100.000 

De 5 de marzo a 4 de abril de 2019 $1.100.000 

De 5 de abril a 4 de mayo de 2019 $1.100.000 

De 5 de mayo a 4 de junio de 2019 $1.100.000 

De 5 de junio a 4 de julio de 2019 $1.100.000 

De 5 de julio a 4 de agosto de 2019 $1.100.000 

De 5 de agosto a 4 de septiembre de 2019 $1.100.000 

De 5 de septiembre a 4 de octubre de 2019 $1.100.000 

De 5 de octubre a 4 de noviembre de 2019 $1.100.000 

De 5 de noviembre a 4 de diciembre de 2019 $1.100.000 

De 5 de diciembre de 2019 a 4 de enero de 2020 $1.100.000 

De 5 de enero a 4 de febrero de 2020 $1.100.000 

De 5 de febrero a 4 de marzo de 2020 $1.100.000 

De 5 de marzo a 4 de abril de 2020 $1.100.000 

De 5 de abril a 4 de mayo de 2020 $1.100.000 

De 5 de mayo a 4 de junio de 2020 $1.100.000 

 



J.J.O.H. 

b) Por la suma de $2.200.000.00 correspondiente al valor de la cláusula penal. 
 
2-   Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Mauricio Albarracín Puerto, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00910-00 
 

 
Conforme a lo solicitado por la parte demandante y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho resuelve que no hay lugar a dar 
trámite al proceso. 
 
Por tanto, por Secretaría hágase el retiro de la demanda del sistema y, en consecuencia, 
archívese el expediente dejándose las constancias de rigor, no habiendo lugar a desglose 
documental alguno, puesto que la demanda y sus anexos fueron radicados como mensaje de 
datos. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00912-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 
se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 
voluntad de otorgar poder por parte de la sociedad demandante, con los datos de 
identificación de la actuación para la que se confirió y las facultades que se le otorgan a la 
apoderada (subrayado del despacho), ni mucho menos la antefirma del representante legal 
conforme lo estipula el Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
 
Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 8ecc2be3f808cf556d64d9617c22e686e192c37afcc3a1117384cdf3869cc77a

Documento generado en 20/01/2022 11:09:24 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00914-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 
se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 
voluntad de otorgar poder por parte de la entidad demandante, con los datos de 
identificación de la actuación para la que se confirió y las facultades que se le otorgan a la 
apoderada (subrayado del despacho), ni mucho menos la antefirma del representante legal 
conforme lo estipula el Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
 
Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00917-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Finandina 

S.A. contra Juan Nicolás Fonseca Tinjacá, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 0027367: 
 

a) La suma de $22´488.819,00 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia causados desde el 26 de agosto de 2021 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Pablo Mauricio Serrano Rangel, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2021-00918-00 
 

 
Si bien la parte ejecutante allego a la cuenta del correo electrónico del despacho escrito de 
subsanación en tiempo, es menester del Juzgado advertir que la factura arrimada como título 
base de ejecución no reúne los requisitos del artículo 422 del Código General de Proceso, 
puesto que no se evidencia el acuse de recibido de la factura por cuenta de a quien se pretende 
ejecutar conforme lo reglamentado en el artículo 4° del Decreto 2242 de 2015 y a su vez, 
tampoco es visible el registro de la factura electrónica de venta conforme el artículo 1.6.1.4.26. 
del Decreto 358 de 2020. 
 
Por lo anterior, niéguese el mandamiento de pago impetrado con respecto a la obligación 
contenida en el documento aportado con la demanda. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00920-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 
se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 
voluntad de otorgar poder por parte de la sociedad demandante, con los datos de 
identificación de la actuación para la que se confirió y las facultades que se le otorgan a la 
apoderada (subrayado del despacho) conforme lo estipula el Decreto Legislativo No. 806 de 
2020. 
 
Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Finalmente, esta sede judicial no se pronunciará frente a la documentación allegada el 9 y 22 
de noviembre de 2021, teniendo en cuenta que por carencia de objeto no hay lugar a resolver 
solicitud alguna. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00924-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de fecha 20 de 
septiembre de 2021, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00925-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 
se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 
voluntad de otorgar poder por parte de la sociedad endosataria, con los datos de 
identificación de la actuación para la que se confirió y las facultades que se le otorgan a la 
apoderada (subrayado del despacho), ni mucho menos la antefirma del representante legal 
conforme lo estipula el Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
 
Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00932-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de fecha 20 de 
septiembre de 2021, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210097900  

 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a la obligación contenida en el 
documento (certificación deuda), toda vez que no se allego documento que  reúna los requisitos 
del artículo 422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción 
ejecutiva, debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la 
norma en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible., lo 
anterior toda vez que no se evidencia fecha cierta  de exigibilidad de cada cuota. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210122500  

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas 
en los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del 
artículo 422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción 
ejecutiva, debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos 
de la norma en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y 
exigible. 

 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución –Certificación de 
deuda- carece de los requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues no se 
señala fecha de vencimiento de cada una de las cuotas. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210123400  

 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas 
en los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del 
artículo 422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción 
ejecutiva, debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos 
de la norma en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y 
exigible. 

 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución –Certificación de 
deuda- carece de los requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues no se 
señala fecha de vencimiento de cada una de las cuotas. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210125200  

Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que la cuantía 
de las presentes diligencias supera la competencia de los Jueces de Pequeñas Causas en ese 
orden de ideas, en virtud del artículo 18 del Código General del Proceso, en los procesos 
contenciosos de menor cuantía, es competente el juez Civil Municipal. 

En el presente caso se tiene que la cuantía de las diligencias es de $43.763.848,32, por lo que 
no es posible conocer del presente asunto y ordenara la remisión del mismo al juez 
competente. 

Por lo anterior, se dispone: 

 

Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 

 

Segundo:  Remitir expediente al señor Juez Civil Municipal -reparto-, a través del Centro 
de Servicios Administrativos Jurisdiccionales previas las anotaciones del caso. 
Ofíciese. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 003 hoy 21 de enero de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 



Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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